
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.  

 
EJECUTIVO  Rad. No. 1100131030272019000046400 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Es del caso indicar que en el decurso procesal la parte demandante ha 
descorrido el traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada 
ORFA ALEXANDRA VILLAN SOLANO.  

 
Téngase en cuenta que aún no se ha verificado la notificación del demandado 
RAPIDO HUMADEA S.A.S. 
 
Provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados reconocidos, 
acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a este, previa 
verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional de los 
facultados.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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